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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, veinte de mayo de dos mil veintidós  

  

 De conformidad con el parágrafo del artículo 595 del C.G.P se procede a 

comisionar a la INSPECCIÓN DE TRANSITO DE MOVILIDAD DE VILLAVICENCIO-, 

para que realice el secuestro del vehículo de placas DAQ962.  

 Con la advertencia, que el vehículo ya encuentra inmovilizado por orden del 

Inspector de Tránsito y Transporte de Acacias, sin embargo, el automóvil se encuentra 

en la ciudad de Villavicencio, en el parqueadero Captucol, por lo tanto, el comisionado 

solo deberá materializar la diligencia de secuestro en el sitio donde esta ubicado el 

rodante. Líbrese el Despacho Comisorio.  

 Déjese sin valor ni efecto la orden emitida al Inspector de Tránsito y Transporte 

de Acacias, indicándole que queda a disposición del inspector de esta ciudad. Por 

secretaría infórmese.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
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 JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Hoy 23 de mayo de 2022, se 

notifica a las partes el AUTO 

anterior por anotación en ESTADO. 

__________________________ 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA 

REIN 

SECRETARIA 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


